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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 29/2005, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Programa Estadístico de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2005.

El artículo 4.1 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre,
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece que con el fin de planificar y sistematizar la actividad
estadística de competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía se elaborará el Plan Estadístico de Anda-
lucía, que será el marco obligado para el desarrollo de dicha
actividad en la Comunidad Autónoma.

Establecido dicho marco mediante la Ley 8/2002, de 17
de diciembre, del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006,
y de modificación de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre,
se procedió a la ejecución y desarrollo del vigente Plan median-
te los Decretos 134/2003, de 20 de mayo, y 352/2003, de
16 de diciembre, por los que se aprobaron los Programas
Estadísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
los años 2003 y 2004, respectivamente.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 4/1989, de 12
de diciembre, y en la propia Ley del Plan, se hace necesario
definir la actividad estadística a desarrollar durante el año 2005
mediante la elaboración y aprobación del Programa Estadístico
Anual, que tomando como referencia el Plan Estadístico de
Andalucía vigente, sea aprobado por el Consejo de Gobierno.

Tal y como establecen los artículos 20 y siguientes de
la Ley 8/2002, de 17 de diciembre, los objetivos y estrategias
del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006, se alcanzarán
a través del desarrollo de actividades estadísticas. Las acti-
vidades incluidas en el Programa Estadístico de Andalucía para
2005 siguen la misma estructura establecida en el Plan, por
áreas y subáreas temáticas, así como en función de las Con-
sejerías u Organismos responsables de llevarlos a cabo. Asi-
mismo, se señala la clasificación de dichas actividades de
acuerdo con lo previsto en el artículo 25 y siguientes de la
Ley 8/2002, de 17 de diciembre.

El Programa Estadístico de Andalucía para 2005 recoge
la nueva distribución de competencias originada por el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, que ha dado lugar a la modificación de la
relación de Consejerías y organismos responsables de acti-
vidades estadísticas establecida en el Anexo 3 de la Ley
8/2002, de 17 de diciembre.

En ejecución de lo previsto en el Capítulo VI «Desarrollo
del Plan Estadístico», de la Ley 8/2002, de 17 de diciembre,
el Programa Estadístico de Andalucía para 2005 contiene las
estadísticas consolidadas incluidas en la relación del Anexo 4
de la citada Ley 8/2002, de 17 de diciembre. Asimismo se
han incluido aquellas actividades estadísticas en proyecto, his-
tóricas y de investigación siguiendo los criterios establecidos
en el artículo 34 de la Ley.

Igualmente, en aplicación del artículo 139 de la Ley
18/2003, 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas, se contempla la recogida y desa-
gregación de la variable sexo en las estadísticas referidas a
personas en aras a que el conjunto de la actividad estadística
de la Comunidad Autónoma proporcione los medios de estudio
necesarios para la correcta aplicación del principio de igualdad
por razón del género.

La propuesta del Programa Estadístico Anual para el año
2005 ha sido elaborada por el Instituto de Estadística de Anda-
lucía, aprobada por el Consejo de Dirección de dicho Instituto
e informada por el Consejo Andaluz de Estadística, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 30.3.b) de la Ley
4/1989, de 12 de diciembre, y en el artículo 33 de la Ley
8/2002, de 17 de diciembre.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, así como en el artículo
31 de la Ley 8/2002, de 17 de diciembre, se hace necesario
aprobar el Programa Estadístico Anual de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2005.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, consultado el Consejo
Andaluz de Estadística, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 8 de febrero de 2005.

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Programa.
Se aprueba el Programa Estadístico Anual de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, integrado
por el conjunto de actividades estadísticas contenidas en los
anexos del presente Decreto.

Artículo 2. Carácter de las actividades estadísticas.
Todas las actividades estadísticas incluidas en los anexos

del presente Decreto tienen la consideración de estadísticas
oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 7 de la Ley 4/1989,
de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y 32.2 de la Ley 8/2002, de 17 de diciembre,
del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006.

Artículo 3. Sujetos informantes.
1. Los sujetos que deben suministrar la información para

la ejecución de cada una de las actividades estadísticas son
los que figuran en los anexos del presente Decreto. Los reque-
rimientos de información deberán ser cumplimentados en un
plazo máximo de un mes desde la fecha en que se realicen.

2. Asimismo, será obligatorio el suministro de los datos
que se soliciten para la elaboración de dichas actividades esta-
dísticas, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre.

Artículo 4. Datos de origen administrativo.
Todas las Consejerías u organismos responsables de la

realización de actividades estadísticas que figuran en los
anexos del presente Decreto podrán acceder a las fuentes de
datos administrativos que obren en poder de la Administración
de la Junta de Andalucía, organismos autónomos y demás
entidades y empresas dependientes de la misma, siempre que
dichos datos sean necesarios para la elaboración de dichas
actividades.

Artículo 5. Contenido y estructura del Programa.
El Programa Estadístico para 2005 contiene las activi-

dades estadísticas que han de llevarse a cabo en dicho año
por las distintas Consejerías u organismos responsables de
ellas, estructuradas en los siguientes anexos:

Anexo 1-A). Contiene la descripción de áreas y subáreas
temáticas.

Anexo 1-B). Contiene la definición de las características
técnicas de las actividades estadísticas consolidadas, en pro-
yecto e históricas.

Anexo 1-C). Contiene la definición de las características
técnicas de las actividades estadísticas en investigación.
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Anexo 1-D). Contiene la definición de las características
técnicas de las actividades estadísticas incluidas en el área
de directorios, registros e inventarios.

Anexo 2. Relación de actividades estadísticas clasificadas
por áreas y subáreas temáticas.

Anexo 3. Relación de actividades estadísticas clasificadas
por Consejerías u organismos responsables.

Anexo 4. Relación de actividades estadísticas consolida-
das clasificadas por áreas temáticas con sus características
técnicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 5. Relación de actividades estadísticas en proyecto
clasificadas por áreas temáticas con sus características téc-
nicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 6. Relación de actividades estadísticas históricas
clasificadas por áreas temáticas con sus características téc-
nicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 7. Relación de actividades estadísticas en inves-
tigación clasificadas por áreas temáticas con sus características
técnicas e indicación de las Consejerías u organismos res-
ponsables.

Anexo 8. Relación de directorios, registros e inventarios.
Anexo 9-A). Actividades estadísticas no incluidas en el

Plan Estadístico de Andalucía 2003 - 2006.
Anexo 9-B). Actividades estadísticas incluidas en el Plan

Estadístico de Andalucía 2003 - 2006 pero no incluidas en
Programas Estadísticos Anuales anteriores.

Anexo 9-C). Actividades estadísticas incluidas en el Pro-
grama Estadístico Anual 2004 que no se incluyen en el pre-
sente Programa Estadístico Anual.

Anexo 9-D). Actividades estadísticas que sufren modi-
ficaciones en relación al Plan Estadístico de Andalucía
2003-2006.

Artículo 6. Ejecución del programa.
1. La ejecución del programa estadístico se ajustará en

todo momento a los principios rectores establecidos en el ar-
tículo 8 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, y en el artículo 5
de la Ley 8/2002, de 17 de diciembre, en relación con el
Capítulo III de la misma.

Asimismo, la ejecución del programa estadístico se ajus-
tará a lo dispuesto en el artículo 22.e) de la Ley 8/2002,
de 17 de diciembre, debiendo recogerse la variable sexo en
aquellas actividades estadísticas en las que se contemplen
datos acerca de las personas.

2. El Instituto de Estadística de Andalucía, como orga-
nismo responsable de la coordinación del Sistema para la eje-
cución del Plan Estadístico de Andalucía 2003-2006 y de
los programas estadísticos anuales que lo desarrollen, llevará
a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para el cumpli-
miento de este Programa, con las funciones y competencias
que asimismo le atribuye el artículo 28 de la Ley 4/1989,
de 12 de diciembre.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y

Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución
y desarrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P. ejemplar: 5,91 E (IVA incluido)
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras.

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar
el pedido, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

L Medios de Comunicación en Andalucía

L Empresas de Comunicación y de Publicidad

L Teléfonos de Información al Ciudadano

L Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno

L Junta de Andalucía. Parlamento

L Organismos del Gobierno de la Nación y Con-

sulados en Andalucía

L Puntos de Interés Social

L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades

L Organizaciones Políticas

L Organizaciones Sindicales

L Corporaciones y Asociaciones Empresariales

L Asociaciones de Prensa, Entidades de Comu-

nicación Audiovisual y Asociaciones de

Publicidad

L Universidades de Andalucía

L Indice Onomástico

L Formato: 120 x 220 mm.

L N.º de páginas: 418

Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 2005

2005
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23 L
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Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11

Bellavista

41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones

establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


